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24231 ORDEN de 28 de octubre de 1994 por la que
se aprueba el Reglamento técnico de Control
de la Producción y Comercialización de los
materiales de reproducción de las plantas
ornamentales y de las plantas ornamentales.

. . La Directiva 91/682/CEE del Consejo. de 19 .de
diCIembre de 1991, relativa a la comercialización de los
materiales de reproducción de las plantas ornamentales
y de plantas ornamentales. se ha traspuesto, parcialmen
te, a nuestro derecho mediante el Real Decreto
2273/1993, de 22 de diciembre. por el que se modifica
el Reglamento General. sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero. Debido a ello, se hace necesario que
dicha Directiva se transponga en su integridad. igual
mente se deben incorporar las Directivas: 93/49/CEE
de la Comisión. de 23 de junio de 1993. por la que
se establece. la lista referente a las condiciones que
deben cumplir los materiales de reproducción de plantas
ornamentales y las plantas ornamentales, de conformi
dad con la Directiva 91/682/CEE; la 93/63/CEE de la
Comisión, de 5 de julio de 1993, por la que se establecen
las diSposIciones de aplicación para la vigilancia y el
control de los proveedores y establecimientos en el mar
c~ de la Directiva 91 /682/CEE, y 93/78/CEE de la Comi
Slon, de 21 de septiembre de 1993, por la que se esta
blecen dispOSIciones suplementarias de aplicación a las
listas de variedades de materiales de reproducción de

. las plantas ornamentales y de plantas ornamentales ela
boradas por los proveedores con arreglo a la Directiva
91/682/CEE.

Por ello, debido a las materias tan específicas que
se regulan en estas Directivas y dada la urgencia en
qt~e sean traspuestas a nuestro derecho, su incorporll
clan se realiza medIante esta Orden.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

. 1. L.a presente Orden regula la producción y comer
clallzaclon de los materiales de reproducción de las plan
ta.s ornamentales y de las plantas ornamentales de los
generas y especies siguientes:

Begonia X hiemalis Fotsch.
Citrus (ornamental).

D~ndranthemaX grandiflorum (Ramat.) Kitam.
Dlanthus caryophyllus L. e híbridos.
Euphorbia pulcherrima Wied ex Kletzsch.
Gerbera L.
Gladiolus L.
Lilium L.
Malus Miller (ornamental).
Narcissus L.
Pelargonium L.
Phoenix.
Pinus nigra (ornamental).
Prunus L. (ornamental).
Pyrus L. (ornamental).
Rosa.

2. Asimismo se aplica la presente Orden a los patro
nes de otros géneros o especies, si se injertan en ellos
los materiales de uno de los géneros o especies ante
riormente mencionados.

Artículo 2.

La presente Orden n.o se aplicará a los materiales
de reproducción ni a las plantas ornamentales cuando
se.demuestre que están destinados a la exportación a
paises que no pertenezcan a la Unión Europea, siempre
que estén correctamente identificados como tales y ade
cuadamente aislados, sin perjuicio de las normas sani
tarias fijadas en el Real Decreto 2071/1993, de 26 de
noviembre, relativo a las medidas de protección contra
la introducción y difusión en el territorio nacional y de
la UnIón Europea de organismos nocivos para los vege
tales o,productos vegetales, así como para la exportación
y tránsito hacia países terceros.

Artículo 3.

A los efectos de la presente Orden se entenderá por:

a) Materiales de reproducción: Las semillas, partes
de plantas y cualquier material de plantas destinadas
a la reproducción y producción de plantas ornamentales
y otras plantas para fines ornamentales.

b) Plantas ornamentales: Las plantas que, después
de su comercialización. estén destinadas a ser plantadas
o replantadas.
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c) Proveedor: Cualquier persona física o juridica que
ejerza profesionalmente al menos una de las actividades
que se mencionan a continuación, que tengan relación
con los materiales de reproducción, o con las plantas
ornamentales: Reproducción, producción, protección,
tratamiento, almacenaje y comercialización o puesta en
el mercado.

d) Comercialización o puesta en el mercado: Man
tener disponible o en almacén, exponer u ofrecer en
venta, vender o entregar a otra persona, sea cual fuere
la forma en que se realice, materiales de reproducción
o de plantas ornamentales.

e) Organismo oficial responsable:

La Dirección General de Producciones y Mercados
Agrícolas, a través de la Subdirección General del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, respecto
a la ordenación y coordinación en materia de control
y certificación de semillas y plantas de vivero.

Los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas, respecto a la ejecución de las operaciones nece
saris para el control y certificación correspondiente.

f) Medidas oficiales: Las medidas adoptadas por el
organismo oficial responsable.

g) Inspección oficial: La inspección efectuada por
el organismo oficial responsable.

h) Declaración oficial: La declaración hecha por el
organismo oficial responsable o bajo su responsabllldml.

i) Lote: Una determinada ca.ntieJileJ de c1erllelllos eJe
un único producto de los inchlleJos cn los plintos al y
b) de este articulo, identifica:)le por 1" homogcnclllad
de su composición y de su origen.

j) Laboratorio: Una entidad eJe eJerecho público o
privado que efectúe análisis y establezca un diagnóstico
correcto de manera que el proveedor pueda controlar
la calidad de la prodUCCión.

Articulo 4.

1. Los requisitos que se establecen en este artículo
serán aplicables, independientemente del sistema de
reproducción utilizado, a los cultivos y materiales de
reproducción de plantas ornamentales / incluidos los
patrones) y a las plantas ornamentales procedentes de
ellos, que en adelante, en este artículo, se denominarán
como material, de todos los géneros y especies incluidos
en la lista que figura en el apartado 1 del artículo 1
y de los patrones de otros géneros y especies para que
se les pueda injertar materiales del género o especie
de la referida lista.

2. El material deberá tener adecuada identidad y
pureza con relación al género, especie o grupo de plantas
a que pertenezca y cuando se comercialice o pretenda
ser comercializado con una referencia a la variedad, ten
drá también identidad y pureza con respecto a la varie
dad.

En el caso de variedades inscritas en registros ofi
ciales de variedades, el proveedor utilizará la denomi
nación con la que figura inscrita la variedad en dichos
registros.

Cuando se t",te de variedades que ya hayan sido
objeto de una solicitud en los citados registros y se
encuentren pendientes de inscripción en los mismos,
debe de util',zar,e Id referencia del obtentor o el nombre
propuesto.

En el caso de variedades incluidas en las listas ela
boradas por los proveedores según el articulo 8, el requi
sito establecidc en el párrafo primero de este apartado
en relación con la variedad, deberá estar basado en las
descripciones detalladas de la variedad dadas en las lis
tas elaboradas por los proveedores.

3. El material estará sustancialmente libre de defec
tos que puedan reducir su calidad como material de
reproducción o plantación.

El vigor y las dimensiones del material serán satis
factorias en relación con su valor de utilización como
materiales de reproducción o plantas ornamentales. Ade
más, cuando corresponda, se debe asegurar un equilibrio
apropiado entre las raíces, tallos y hojas.

En el caso de semillas, además de los requisitos esta
blec;dos en el párrafo primero de este apartado, el poder
germinativo debe ser satisfactorio.

4. El referido material deberá cumplir, cuando sea
aplicable, con las pertinentes condiciones fitosanitarias
establecidas en el Real Decreto 2071/1993.

5. Sin perjuicio de las condiciones mencionadas en
el apartado 4 anterior, el material deberá estar sustan-'
cialmente libre, al menos por observación visual, de orga
nismos nocivos y enfermedades, o de signos o síntomas
de los mismos, que afecten a la calidad de forrna sig
nificativa y, que reducen el valor de utilización del mate
rial de reproducción o de las plantas ornamentales y,
en particular, de aquellos incluidos en el anexo 1.

6. Todo material que en la fase de cultivo presente
signos o síntomas visibles de los organismos nocivos
y enfermedades a los que se refiere el apartado 5 ante
rior, deberá ser tratado de forma adecuada en cuanto
éstos se manifiesten o, cuando proceda, deberá ser
eliminado.

7. En el caso del material del género Citrus, deberán
cumplirse también los requisitos siguientes:

a) Procederá de material inicial que haya sido ins
peccionado y declarado exento de sintomas de los virus,
organismos similares a los virus y enfermedades que
figuran en el anexo l.

b) Habrá sido inspeccionado y declarado sustancial
mente libre de los citados virus, organismos similares
a los virus y enfermedades, desde el principio del último
ciclo vegetativo.

c) En caso de injerto, deberá haber sido injertado
en patrones que no sean sensibles a los viroides.

8. En el caso de bulbos de flores debe cumplirse
también el requisito de que el material de reproducción
procederá directamente de un material que en la fase
de cultivo haya sido inspeccionado y declarado sustan
cialmente libre de organismos nocivos y enfermedades,
o de signos o síntomas de ellos, mencionados en el
apartado 5 de este artículo, y en particular de los que
figuran en el anexo 1. ,

9. Los requisitos establecidos en este artículo, se
entienden sin perjuicio de los indicados en el Reglamento
(CEE) 315/1968, de 12 de marzo, por el que se esta
blecen normas de calidad para los bulbos, las cebollas
y los tubérculos de flores.

Artículo 5.

1. Los proveedores tomarán las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento de las normas fijadas
por la presente Orden en todas las etapas de la pro
ducción y comercialización de los materiales de repro
ducción de las plantas ornamentales y de las plantas
ornamentales. Con dicha finalidad, los proveedores, bien
por ellos mismos o, en su caso, en colaboración con
otro proveedor o con el organismo oficial responsable,
deberán efectuar controles que estén basados en los
principios siguientes:

a) Identificación de los puntos críticos de su proceso
de producción, basándose en los métodos de producción
utilizados, debiendo tener en cuenta:

La calidad del material de reproducción y las plantas
ornamentales que se utilizan en el comienzo del proceso
de pI aducción.
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La siembra. trasplante, enmacetado y plantación del
material de reproducción y de las plantas ornamentales.

El cumplimiento de las condiciones establecidas en
los artículos 3, 4 y 5 del Real Decreto 2071/1993.

El plan y método de cultivo.
El cuidado general del cultivo.
Las oper,"ciones de multiplicación.
Las ooeraciones de recolección.
La higiene.
Los tratamientos.
El envasado. almacenamiento y transporte.
La administración.

b) E!aboración y puesta en marcha de métodos de
vigilancia y de control. cuando proceda, de los puntos
críticos anteriormente mencionados. debiendo tener en
cuenta:

La disponibilidad y utilización real de dichos métodos
para controlar cada uno de los referidos puntos críticos.

La fiabilidad de los citados métodos.
Su idoneidad para evaluar el contenido de las moda

lidades de producción y comercialización. incluyendo los
aspectos administrativos.

La competencia del personal del proveedor para rea
lizar los controles.

c) Toma de muestras, cuando corresponda. gue
deberan analizarse siempre que sea necesario, en un
laboratorio autorizado a tal efecto por el organismo oficial
responsab:e con objeto de comprobar que cumplen las
normas estipuladas en la presente Orden. debiendo ase
gurar que:

Las muestras se tomarán durante las diversas fases
del proceso de producción y de acuerdo con la frecuencia
que se establezca por dicho Organismo cuando se com
prueben los métodos de producción al concederse la
autorización del proveedor.

El muestreo se realizará de una manera técnicamente
correcta y usando un procedimiento estadísticamente
fiable teniendo en cuenta el tipo de análisis a efectuar.

Las personas que tomen las muestras deben ser com
petentes para ello.

d) Anotación por escrito, o realizada por algún otro
medio que garantice una conservación duradera de los
datos mencionados en los puntos ar, b) y c) anteriores
y mantenimiento de un registro de la producción y de
la comercialización de los materiales de reproducción
y de las plantas ornamentales que tendrán a disposición
del Organismo oficial responsable. Estos documentos y
registros se conservarán durante un período de un año
como mínimo y especialmente contendrán información
completa sobre:

Las plantas y demás materiales comprados para su
almacenamiento o plantación en sus establecimientos.
en proceso de producción o expedidos a otros.

Cualquier tratamiento químico que haya sido aplicado
a las plantas.

No obstante los proveedores, cuya actividad en este
ámbito se limite a la mera distribución de materiales
de reproducción y de plantas ornamentales producidos
y envasados fuera de su establecimiento, deberán úni
camente llevar un registro o conservar pruebas dura
deras de las operaciones de compra, venta o entrega
de tales productos. .

e) Colaborar con el Organismo oficial responsable,
en cuanto se refiere a su actividad y al control oficial
correspondiente y especialmente:

Encargarse personalmente o designar otra persona
preparada técnicamente en la producción de materiales

de reproducción y plantas ornamentales y en cuestiones
fitosanitarias para relacionarse con dict¡o Organismo.

Efectuar, siempre que sea necesario y en los momen
tos oportunos, inspecciones visuales, en la forma auto
rizada por el referido Organismo.

Facilitar a las personas facultadas para actuar en nom
bre de dicho Organismo. el acceso a los registros indi
cados en el punto d) anterior y a los correspondientes
documentos. especialmente para fines de inspección o
de muestreo.

El presente apartado 1 no se aplicará a los prove&
dores cuya actividad en este ámbito se limite a la entrega
de pequeñas cantidades de materiales de reproducción
y de plantas ornamentales a los consumidores finales
no profesionales.

2. Cuando. como consecuencia de sus propios con
troles o de la información de que dispongan. los pro
veedores comprobasen la presencia de uno O varios orga
nismos nocivos contemplados en el artículo 4, informa
rán de ello inmediatamente al organismo oficial respon
sable y tomarán las medidas que éste les indique. o
tomarán cualquier otra medida necesaria para reducir
el riesgo de diseminación de dichos organismos nocivos.
Los proveedores llevarán un registro de todos los orga
nismos nocivos que hayan aparecido en sus estableci
mientos y de todas las medidas que se hayan adoptado
al respecto.

Artículo 6.

1. El organismo oficial responsable concederá la
oportuna autorización a los proveedores y a los labo
ratorios. Para obtener dicha autorización, los proveedo
res de los materiales de reproducción de plantas orna
mentales y de plantas ornamentales de los géneros y
especies incluidos en la lista que figura en el aparta
do 1 del articulo 1 de la presente Orden. presentarán
ante los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas en la que ejerzan alguna de las actividades o
tengan ubicadas instalaciones propias de su condición
de proveedor. la correspondiente solicitud de autoriza
ción. de acuerdo con el procedimiento que se est~blezca

en cada Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las com
petencias atribuidas al Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación para el comercio exterior.

Los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas procederán a inscribir en el correspondiente
Registro los proveedores autorizados para dichos géne
ros y especies. asignándoles un número de referencia.

Cuando los proveedores sean productores de mate
riales de reproducción de plantas ornamentales y de plan
tas ornamentales pertenecientes a los mencionados
géneros y especies. su inscripción en el Registro antes
citado supondrá. en su caso. su baja en el Registro Pro
visional de Productores de Plantas de Vivero creado por
Orden de 14 de septiembre de 1972.

Los referidos órganos competentes de las Comuni
dades Autónomas comunicarán a la Dirección General
de Producciones y Mercados Agrícolas (Subdirección
General del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero) las autorizaciones concedidas.

Por dicha Dirección General se elaborará una Relación
Nacional de Proveedores de materiales de reproducción
de plantas ornamentales y de plantas ornamentales. en
la que se incluirán los proveedores registrados en cada
Comunidad Autónoma.

2. La vigilancia y el control de los proveedores. esta
blecimientos y laboratorios. se efectuará con regularidad
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y al menos una vez al año por el organismo oficial res
ponsable o baJo su responsabilidad. para poder garan
tizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente
Orden y en particular las condiciones indicadas en el
artículo 5.

Articulo 7.

1. Los materiales de reproducción y las plantas orna
mentales sólo podrán ser comercializados por provee
dores aut<Hizados y Siempre que cumplan las disposi
ciones fijadas en el artículo 4.

2. El apartado 1 anterior no se aplicará. siempre
que se cumpla' lo dispuesto en el Real Decreto
2071/1993. a los materiales de reproducción y a las
plantas ornamentales destinadas a uno o ambos de los
fines siguientes:

a) Pruebas o fines científicos.
b) Labores de selección.

Articulo 8.

1. Los materiales de reproducción y las plantas orna
met'ltales se comercializarán con una referencia a la varie
dad o al grupo de plantas al que pertenecen.

2. Las variedades a que se refiere el apartado 1
anterior deberán ser:

a) Bien de conocimiento común y estar protegidas
de acuerdo con las disposiciones relativas a la protección
de las obtenciones vegetales o registradas oficialmente
de forma voluntaria o de otra forma.

b) O bien inscritas en listas elaboradas por los pro
veedores. con sus descripciones detalladas y las deno
minaciones correspondientes. Dicha lista estará a dis
posición del organismo oficial responsable.

Cada variedad deberá estar inscrita y tener. siempre
que sea posible. la misma denominación en todos los
Estados miembros de la Unión Europea. de conformidad
con normas internacionales aceptadas.

Las listas elaboradas por los proveedores anterior
mente mencionadas. deberán incluir lo siguiente:

El nombre de la variedad Y. cuando proceda. sus siná
nimos más usuales.

Indicaciones de la conservación de la variedad y del
sistema de reproducción utilizado.

Descripción de la variedad al menos según las carac
terísticas y expresiones que figuran en el Anexo 11.

Todos los datos disponibles sobre las características
que la diferencíen de las variedades más semejantes
a ella.

Los guiones segundo y cuarto del párrafo anterior
no se aplicarán a los proveedores cuya actívidad se limite
a la comercialización del material de reproducción y las
plantas ornamentales.

3. Cuando se haga referencia a un grupo de plantas.
el proveedor deberá describir y menci<mar la denomi
nación del grupo de plantas de manera que no pueda
haber confusión posible con una de las variedades con
templadas en el apartado 2 anterior.

Artículo 9.

1. Durante el cultivo. así como en el arranque o
la extracción de injertos del material parental. los mate
riales de reproducción y las plantas ornamentales se
mantendrán en lotes separados.

2. Si durante el envasado, el· almacenamiento. el
transporte o la entrega, se juntaran o mezclaran mate
rial.es de reproducción o plantas ornamentales de dis
tintas procedencias. el proveedor conservará los datos

correspondientes a la composición del lote y al origen
de sus distintos componentes.

3. El cumJ)limiento de lo dispuesto en los aparta
dosl y 2 anteriores. se comprobará mediante controles
oficiales.

Artículo 10.

1. Sm perjuicio de lo dispuesto en el ap8:·t3do 2
del artículo 9, los materiales de reproducción y las plan
tas ornamentales sólo se comercializarán en lotes sufi
cientemente homogéneos.

2. Los materiales de reproducción y las plantas orna
mentales deberán cumplir los requisi10s de la presente
Orden e ir. acompañados de un documentos expedido
por el proveedor que sea de material adecuado. que
no haya sido usado previamente. y en el que se indicará
la informaci6n siguiente:

a) Indicación «calidad CEE...
b) Código del Estado miembro.
c) Nombre o código de identifiéación del organismo

oficial responsable.
d) Número de registro o autorización.
e) Nombre del proveedor.
f) Número individual de serie o lote.
g) Fecha de expedición del documento.
h) Nombre botánico.
i) Denominación de la variedad. cuando proceda.

En el caso de los patrones, denominación de la variedad
o su designación.

j) Denominación del grupo de plantas. cuando pro
ceda.

k) Cantidad.
1) Cuando se trate de importaciones procedentes de

terceros paises, el nombre del país de producción.

Si en el mencionado documento figurara una decla
ración oficial. ésta deberá distinguirse claramente de los
demás elementos que contenga dicho documento.

Este documento deberá ser sustituido cuando la par
tida identificada por el mismo, se divida o se combine
con otra por causas comerciales o cuando sea necesario
proceder a un reselección para poder comercializar la
partida. por haberse producido modificaciones que afec
ten a su calidad. 'en relación con los requisitos y con
diciones establecidas en el artículo 4.

En el nuevo documento del proveedor deberá indi
carse. además de los datos mencionados anteriormente,
el nombre del proveedor actual y el.del organismo oficial
responsable junto con la palabra «Reenvasado...

3. En el casQ de que los materiales de reproducción
de plantas ornamentales y las plantas ornamentales
vayan acompañados por un pasaporte fitosanitario de
acuérdo con la Orden de 17 de mayo de 1993. por
la que se establece la normalización de los pasaportes
fitosanitarios destinados a la circulación de determinados
vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro
de la Unión Europea, y por la que se establecen los
procedimientos para la expedición de tales pasaportes
y las condiciones y procedimientos para su sustitución,
dicho pasaporte fitosanitario podrá constituir. si el pro
veedor lo desea, el documento expedido por el proveedor
mencionado en el apartado 2 anterior. En ese caso, en
el citado pasaporte, además. deberá figurar claramente
separada del resto'. la siguiente información: «Calidad
CEE.., el nombre o código del organismo oficial respon
sable relativo a la presente Orden, y la denominación
de ia variedad. el patrón o el grupo de plantas. Cuando
se trate de importaciones procedentes de terceros paí
ses. se deberá indicar también el nombre del país de
producción.
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4. En el caso de un proveedor minorista cuya acti
vidad se limite exclusivamente al suministro de mate
riales de reproducción o de plantas ornamentales a un
consumidor final no profesional. la información exigida
en los apartados 2 y 3 anteriores podrá quedar reducida
a los puntos d). e). h). i) Y j) del apartado 2 anterior.

Artículo 11.

Los materiales de reproducción y las plantas orna
mentales producidos en países terceros. para poder ser
introducidos en España. deberán ofrecer las mismas
garantías que los producidos en la Unión Europea.

En cuanto a la tramitación y documentación necesaria
para efectuar importaciones y exportaciones de los mate
riales de reproducción y las plantas ornamentales. se
aplicará lo dispuesto en el Reglamento General Técnico
de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero.
además de lo establecido al respecto en el Real Decre
to 2071/1993.

Artículo 12.

El organismo oficial responsable realizará controles
y toma de muestras durante los procesos de producción
y comercializaci·ón de los materiales de reproducción y
de las plantas ornamentales. mediante sondeo. con el
fin de verificar que se cumplen los requisitos y condi
ciones de la presente Orden.

Artículo 13.

1. Si durante la vigilancia y los controles mencio
nados en el apartado 2 del artículo 6. o durante el control
oficial establecido en el artículo 12. o bien en los ensayos
previstos en el artículo 14. se comprobara que los mate
riales de reproducción o las plantas ornamentales comer
cializados no cumplen los requisitos de la presente
Orden. el organismo oficial responsable tomará todas
las medidas adecuadas para garantizar su conformidad
con lo dispuesto en la presente Orden. o bien. si esto
no fuera posible. para que se prohíba la comercialización
de dichos materiales de reproducción y de dichas plantas
ornamentales.

2. Si se comprobara que los materiales de repro
ducción o las plantas ornamentales comercializadas por
un proveedor. determinado no cumplen los requisitos y
condiciones de la presente Orden. el organismo oficial
responsable tomará las medidas apropiadas con respec
to a dicho proveedor. .

. Las posibles infracciones y sanciones en la produc
ción y comercialización de los materiales de reproduc
ción y de las plantas ornamentales. se clasificarán y apli
carán de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 11/1971.
de 30 de marzo. de Semillas y Plantas de Vivero. y dis
posiciones 'complementarias y. con carácter subsidiario.
con lo establecido en el Real Decreto 1945/1983. de
22 de junio. por el que se regulan las infracciones y

sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria.

3. Si se prohibiera a dicho proveedor la comercia
lización de los materiales de reproducción y de las plan
tas ornamentales el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación informará de ello a la Comisión de la Unión
Europea y a los organismos nacionales competentes de
los demás Estados miembros. Se suspenderá esta medi
da tan pronto como se determine, con la debida certeza.
que los materiales de reproducción o las plantas orna
mentales destinadas a la comercialización por dicho pro
veedor cumplirán en el futuro los requisitos y condiciones
de la presente Orden.

Artículo 14.

Con objeto de comprobar que los materiales de repro
ducción y las plantas ornamentales producidos O comer
cializados en España cumplen los requisitos y condicio
nes de la presente Orden, incluidos los de carácter fito
sanitario, se llevarán a cabo ensayos de poscontrol.

Artículo 15.

Si como consecuencia de una inspección oficial se
comprobara que los materiales de reproducción o las
plantas ornamentales no pueden ser comercializados por
no cumplir alguna condición de carácter fitosanitario,
el organismo oficial responsable adoptará las medidas
apropiadas para eliminar cualquier riesgo fitosanitario
que pudiera producirse. .

Artículo 16.

Los proveedores deberán efectuar una declaración
anual de las cantidades producidas y de las comercia
lizadas de los materiales de reproducción de plantas
ornamentales y de .Ias plantas ornamentales, indicando
el género, especie y variedad y especificando además
los destinos de las diferentes partidas por comunidades
autónomas y países en su caso. para confeccionar las
estadísticas nacionales y facilitar la información prevista
en la normativa comunitaria.

La mencionada declaración deberá enviarse al órgano
competente de la Comunidad Autónoma correspondien
te. el cual remitirá a la Dirección General de Producciones
y Mercados Agrícolas (Subdirección General del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero) los datos que
figuran en .las citadas declaraciones, o en su caso, una
copia de las mismas.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 28 de octubre de 1994.

ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios y Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas.
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Virus y organismos similares y, en particu

lar:
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GDI8Q O ISPlCII

BegoDia x hiasali.

Fotsch

QRQ&IIIBNOS .ocrvos '1 UP&ItiUDADRS

Insectos, ácaros y nematodos en todoB sus

fases de desarrollo a

"- Aleurodidae, en particular Bemisia Tabeai

- Aphelencholdes .pp.

- DitylenchuB destructor

- Meloidoqyne spp.

- Myzus ornatus

- Otiorrhynchus'sulcatus

- Sclara

- Thysanoptera, en, particular

Frankliniella occidentalis

Sacterias

- Erwinia Chrysanthemi

- RhodocoCCUá fascians

- Xanthomonas campestris pv. begoniae

Hongos

- 01dio

- Aqentes patógenos- de la podredumbre del

tallo (Phytophthora spp., Pythium .pp. y

Rhizoctonia spp.)

Cit.rus

- Le~fcurl diaeasa

Tospoviruses (Tomato spotted wilt virus,

Impatlens necrotic spot virus)

Insectos, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

- Aleurothrixus flaccesus (Mashell)

- Meloidogyne .pp.

Parabemisia myricae (KUWana)

- Tylenchulus semipenetrans

Hongo.$---.

- Phytophthora .pp.

Virus y organismos similares y, en particu

lar:

Viroides tales como exocortis, caquexia-

xyloporosis

- Enfermedades que provocan en laa hojas

jovenes s~ntomaB B~ilares a los de la

psoriasis, tales como: Psorasie, ring spot,

cristacortis, impietratura, concave qum.

- Infeetious variegation

- citrus leaf rugose
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DlaDthuB caryophylluB L. Insectos, Acaros y nematodos en todas 8U8

9'DP" O IIPleJ l ceq,'xSI'05 IQCnrPI X l!IrtB!fID'U'enno Q SSPEeil

DeDciraDth... JI:

' .....cliflo.....

C_t) Ut_

OBQP'I5H<lS 'OCIYOS J UlIBKBD'P"

Insectos Acaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

- Agrom.yzidae

"- Aleurodidae, en particular Bemisia Tabaci

Aphelenchoides spp.

- Diartbronamia cbrysanthemi

- Lepidoptera en particular

Cacoecimorpha pronubana,

Epichoristodes acerbella

Thysanoptera, en particular

Frankliniella occídentalis

Bacterias

- Agrobacterium tumefaciens

- Erwinia chrysanthemi

Hongos

Fusarium oxisporum sp. chrysantbemi

- Puccinia chrysanthemi

- Pythium spp.

- Rbizoctonia solani

- verticillium spp.

Virul y organismos similares y, en particu

lar:

Chrysanthemum B. mosaic virus

- Tomato asper.my cucumovirus

J' 8118 híbridos fases ~e desarrollo

- Agromyzidae

- Aleurodidae, en particular Bernisia Tabaci

- Tbysanoptera, en particular

·Frankliniella occidentalis

Lepidoptera, en particular

Cacoecimorpha pronubana, Epichoristodes

acerbella

Hongos

- Alternaria diantbi

- Alternaria diantbicola

- Fusarium oxisporum f. sp. dianthi

- Mycosphaerella dianthi

Phytopbtora nicotiana sp. parasítica

- Rhizoctonia solani

Podredumbre del tallo: Fusarium app. y

Pythium spp.

Uramyces diantbi

Virus y organismos similares y, en particu

lar:

Carnatlon etched ring caulimovirus

- Carnation mottle carmovirus

Carnation necrotic fleck clostevirus

TOspovirdses (Tomato spotted wilt virus,

Impatiens necrotic apot virus)
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_o o APEII

Eapborbia pulcherrt-a

(Wild ex Kletzch)

cerbera L.

W"leoe IOCXVQI J ur'PP"P'P"

Insectos, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

- Aleurodidae, en particular Bemisia Tabaci

Bacterias

- Erwinia Chrysanthemi

Hongos

- Fusarium spp.

- Pytbium ultimum

- Pbytopbtbor~ spp.

Rhizoctonia solan1

- Thielaviopsis basicola

Virus y organismos similares y, en particu

laI:::

- ToBpoviruse~ (Tomato spotted wilt virus,

Impatiens necrotic spot virus)

Insectos, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo.

- Aqromyzidae

-Aleurodldae, en particular Sentisis Tabac:'

- Aphelenchoides spp.

- Lepidoptera

- Meloidoqyne

ge"t? o ISPIeII

Gladio11ls L.

9 "'''''' IOCrY08 J prlJlVlD!P'S

- Thysanoptera, en particular

Frankliniella occldentalis

Hongos

- Fusarium spp.

- Pbytopbthore cryptogea

- 01dio

- Rhizoctonia solani

- Verticillium epp.

Virus y organismos similares y, en particu

lar:

- Tospoviruses (Tomato spotted wilt virus,

tmpatiens necrotic spot virus)

Insectos, ácaros y nematodos en todas BUS

faBes de desarrollo.

- DitylenchuB dipsaci

- Thysanoptera, en particular

Frankliniella occidentalis

BacteriAS

- Peeudamonas margínata

- Rhodococcus fasciaDs

Hongos

- Botrytis gladiolorum

- Curvulari~trifolii
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iRQ o 'S'1<:11

Lili_ L.

IPgep5MC!5 IQCtyOS J Ur'RWSP'PU

Fusarium oxisporum sp., gladioli

- Penicillium gladio1i

Sclerotinia spp.

- Septoria gladioli

Urocystis gladio1ieola

Uromyces trasversa1is

Virus y organismos similares y, en particu-

lar:

Aster ye110w mycop1asm

- Corky pit agent

Cucumber mesaie virus

Gladiolu8 ringspot virus (ayo. Narci.8us

latent virus)

Tobacco rattle virus

Otros organismos nocivos

- Cyperus eseulentus

Insectos, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

Apbe1ench~ides spp.

Rhyzoqlyphus spp.

- Pratylenchus penetrana

Rotylenchus robustus

- Thysanoptera, en particular

Fran~iiniella occidentalis

QlllRO o uncIa

llalus Hiller

Q""IS!'Q' _oc;rvoS J IU'UIfJSP.nn

B~cterias

Erwinia carotovora subsp. carotovora

Rhodococcus taseians

Hongos

Cylindrocarpon destructans

- Fusa~ium oxisporum f. sp. li11i

pythium spp.

- Rhizoctonia spp.

Rhiz?pus spp.

- Sclerotium spp.

virJs y orqanismossimilares y, en particu

lar:

Cucumber moaaie virus

Liiy symtomless virus

Lily virus x

Tobacco rattle virus

Tulip breaking virus

Otros organismos nocivos

- Cyperus esculentuB

Insectos, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

Anarsia lineatella

Eríosoma lanigerum
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9"'10 o IIPle%1

.arei••u. L.

OIIGAB:ISNOS IIOCXVOS y ....pi• ...."."••

- Cochinillas, en particular:

Epidiaspis leperii, Pseudaulacaspis

pentagona, Quadraspidiotus perniciosus

Bacterias

- Aqrobacterium tumefaciens

- Pseudomonas syringae pv. syringae

Rongos

- Armillariella mellea

- Chondrostereum purpureum

- Kectria 9a111geoa

- Phytopbthora caetorum

- Rose11inia Decatrix

- VeQ,turia spp.

- vertici1lium spp.

Virus y organismos similares

- Todos

Insectos ácaros y nematodos en todas SUB

fases de desarrollo

- Aphelenchoides subtenuis

- D1tylenchuB destructor

- Eumerus spp.

- Merodon equestrís

- Pratylenchus penetrans

., • M o SSPlC%'

P.largoni.... L.

aaaa.%8IIDII IIOCrvos y E&PBJbII"'."ZS

- Rhizoglyphidae

- Tarsonemidae

Hongos

- Fusarium oxyaporum f. sp. narcissi

- Sclerotinia spp.

- Sclerotium bulborum

virus y organismos similares y, en particu-

lar:

- Tebacco rattle virus

- Narc188us white streak agent

- Narcissus yellow stripe virus

Otros organismos nocivos

- Cyperus escu1entus

Insectos, ácaros y nematodos en todas 8US

fases de desarrollo

- Aleurodidae, en particular Bemisia Tabaci

- Lepidoptera

- Tbysanoptera, en particular

Frankliniella occidentalis

Bacterias

- Rhodococeus taseiaos

- xanthomonas campestris pv. pelarqonii
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fiaIRQ--.Q. Z;SPECIE

Phnenix

OIGARISMQS NOCIVOS y ENYERKrp'PSS

Hongos

- Puccinia pelargonii zonalis

Agentes patógenos de la podredumbre del

~allo (Botrytis spp. Pythi~~ spp.)

- Verticillium spp.

Virus y organismos sL~ilares y, en particu-

1a:-:

- Pelargonium flower break carmovirus

- Pelargonium leaf curl tombusvirus

- Pelargonium line pattern virus

- Tospoviruses (Tomato spotted wilt virus,

Impatiens necrotic spot virus)

Insectos, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

~ Thysanoptera

Hongos

- Exosporium palmivorum

Gliocladium wermoeseni

Graphiola phoenicls

- Pestalozzia Phcenicis

- pythiurn spp.

VlrU6 y organismos 6.UTIilares

- Todos

gsespo o ESPECIE

Pinua nigra

Prunus L.

ORGAlfISHOS locayos 1 ERfERHI!:DADIS

Insectos, ácaros y nematodos en to~as sus

fases de desarrollo

Blastophafa spp.

- Rhyacionia buoliana

Hongos

Lophodermium seditiosum

Virus y organismos similares

- Todos

Insectos, ácaros y. nematodos en todas sus

fases de desarrollo

- Capnodis tenebLionis

.. Meloidogyne spp.

- Cochinillas, en particular:

Epidiaspis leperii, Pseuda'.llacaspis pent.d

gana, Quadraspidiotus perniciosus

Bacterias

Agrobacterium tumefaciens

Pseudomonaa syringae pv. mors prunorum

- Pseudomonas syringae pv. syringae

Hongos

- Armillariella mellea

- Chondroatereum purpureurn
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GalERO o ESPECIE

P7rus L.

Q8G"Xpms BOCrYQS J QF'iP'QjJ)'pl§

Nectria 9alligena

Rosellinia necatrix

Taphrina deformana

- Verticillium spp.

virus y organismos similares y, -en particu

lar:

Prune dwarf virus

Prunus necrotic ringspot virus

In~ectoa, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

Anaraia lineatella

Erioaoma lanigerum

Cochinillas, en particular:

Epidiaspis leper!i, Pseudaulacaspis

pentagona, Ouadraspidiotus perniciosus

Bacterias

Agrobacterium tumefaciens

- Pseudomonas syringae pv. syringae

Hongos

Armillarie11a mellaa

Choodrostereum purpureum

Nectria 9411igeoa

Phytophthora spp.

Rosellinia necatrix

Verticillium spp.

B"IBO Q ESPlCIE

"

Ro..

1PQ"J'"OS IIOCJYOS J IiJlFBJ!!IEI)'P'S

Virus y organismos similares

Todos

Insectos, ácaros y nematodos en todas sus

fases de desarrollo

- Lepidoptera, en particular

Epichoristodes acerbella, Cacoecimorpha

pronubana

'Meloidogyne spp.

Pratylenchus spp.

Tetranychus urticae

Bacterias

- Agrobaeterium tumefaciens

Hongos

Chondrostereum purpureum

Coniothyrium spp.

Diploearpon rosae

- Peronospora sparsa

Phragmidium spp.

- Rosellinia necatrix

Sphaeroteca pannasa

Verticillium spp.

Virus y organismos similares y, en particu

lar:

Apple mosaie virus

Arabia mosaic nepovirus

- Prunus necrotic ringspot virus
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ANEXO :n

CARACTER!5TICAS DE LAS VARIEDADES Y GRADOS DE EXPRESION

~'i:"": color d~ l~ cara superior

'verde e ~aro

verde lnter.ed1o

verde oscuro

verde rojlzo

Ia!'lrron ro~lZo

Lillbo: color de la cal"'8 inferior

verde claro

verde inter.edio

verde oscuro

verde ro) i lO

urrón rojizo

Flor: tipo

silllple

doble

Pl:talo interno: color de la .it.l de U. cara ~ior

código de cOlores RH5 (indique nú~~ de

referencia>

o

blanco

e.r-i He

ros.a anaranjado

naranja

rojo

rosa azulado

rojo azulado

flor principal: tipo

silllple

$ellidoble

::k:ttLe

Eje longitudinal de l..a Horeci Ha ...n.t de la 88)'01"'"

perte de lea florecillas radiales

re'lt-ctlIJO

recto

dobl.-:lO

retorcido

quebrado

Variededes solo can haz ccnductor de la corola oort;o:

florecilla radial: sección trBnSVesal del rayo

cóncava

plona

convexa

Vart_ solo con haz __ de la COf'Ola largo:

florecilla rw;jial: f0r8 del ext~

rizada

espattJlada

encorvada

florecilla radial: color deL lado interno de la

_fa de las floneillas MM!;al..

Diagra.a de colores RHS (indique el nú.ero de refe~

rencia>

o

blanco

aaa,.i l!o

rosado

.salfolONdo

rojo

pUrpura

color bronce

HorecH la en di seo: 1:;,0

Tubular

1nfundibulifor.e

petaloide



34356

D~ .. )apIlJ'llua L. -e hfbr;....

Fiar: tipo

lene; lla

doble

uno

dos

Viernes 4 noviembre 1994

~a pol_r;. vild "" Itlebch

,lMm: "";f;_;c\n

ausente

presente

Colar de la cara _;ar del l;'"

verdoso

rojizo

BOE núm. 264

tres

cuatro

lID de cuatro

_lo: djatrU...;c\n de colar .l U.., (excluido el

peciolo)__
bordeado

••trledo-mteedo-estriedo
eot _

bordeedo- ••tr;edo

bordeedo-_

.needG- estriado -.chedo

bordeado-..tr; o_
estriado-lIIInC:hedo

soabr_ gradual

enrojecido

....... de colar de la fiar

blanco o ca.i blinco

_rHlo

na,..,j_

ro..

rose-púrpura

rojo

grMate

violeta

violet.... rojo

Ti..... plMm

une flor por tello

varia. florea por UiUo

1Irict..: color de la cara _;or

Grllifico de colores RHS (;ncf;que el ""'ro de

referencia)

o

blanco

uarillo

rosa j"peado

rosa

rojo

Gertlera L.

capitulo : tipo

s1l1pl.

sellidoble

doble

FlorKi lla racHal _ .....: color de la cara 1nt.....

Diagr_ de color.. RHS (Indi_. -.o de

referencia>

o

blanco

H8rillo

ner..ja

rojo

rosa

flIlrpure

SOlo var;_ .lapl. o _idobl.: d; ___

(brota de la -""ra de loe flMK;lloe de d;_)

ausente

pr....t.



BüE núm 264

6'--tiolus L.

Flor: u-ño

llIedi ano

grande

lIUy grande

Flor color prinicpilll

blanco

aaanllo

naranja

rosa anarana j &do

rosa

rojo

ptkpura

OZ1.ll

verde

Viernes 4 novIembre 1994
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34357

H1br;do~ del t1po Mar-tagon uno de -cuyos

parentaLes ha sido una ferina de:

L. Martagon, L. hansOOl i

cies europeas af;f"IeS COlllO LX testaceua

Hfbridos de e~pecl~s americanas.

H1briodos derivados de:

longi, pero excluyendo las for-as parental~$

y los poliploides de cada una de e~s dos

especies

Lirios troepeta h1brido~ e hibridos Aurell&n

derivados de es~de~ asiáticas inclu.rendo

lo Henryi, per-c ;::on exclusión de: l. ,JUf'a-

Llli ... L

Flar: color de fondo de la cara lnternll del péblo

lnterno

Código de colores RHS lindiQ'.Je el núatero de:

referencia)

Flor: color de la cara interna de la glIf'gIIIfTt.e

Código de colores RHS (indique el nu.ero d.

referenCll!l)

Clasi1icaeiér'l de confor.-idld con la clasificación

hort1cola de los l1r'ios J*"It registro

Hibridos derivados de las especies o los grtJPOS

hibridos:

VII

b) Plantas con flores en for.a de cuenco

e) Plantas con f lores planas (o sólo pwtua

encorvadas>

d) Pla~ta$ con ftores cuyos pétalos e~t6r

clara.ente encorvados

H1bridos de especie:'! (jel ExtrellO ónente

L. niliellu., incLu,dos todos sus cruces coo

l. henryi

a) Aquéllos c!JYl!IS flores tienen formlS de

b) Aquéllos con flores en forDa de cuen~o

1. L. tigrinu•. L. cernuu•. l.daviddi. L. max~'

DO wiczii. LX .aculatun. LX. holLandicUD.

L. 81Mb; le. L. pu.i lu.. L. concolor y L,

bulblferu•. VIll.

e) Aqu~llo' con ~lores planas

d} Aquéllos con 1lores encorvadas

Todos los híbndos no lncluidos en los pá~

ol Lirios de floración temprana coo flores

erguidas, sillples o en U.oet8.

b) Li ríos eoo flores hacia fut!rJS

el L1 ríos eoo flores pendientes

rrafos anterlore~

IX Todas las especies prop"a.ente dichas y sus

to.....



34358

Ilola Itll.

FloI': tipo

sillPle

s"'doble

doble

Viernes 4 noviembre 1994

-a_L.

Ea_Ión de f lorac:lón

otollo

invierno

priuvera

BOE núm. 264

Morelso de -'liz

lorgo de jerd!n

~lo: colol' de la .... _ior

Código de colores RHS (indiqu. el nú-ero de

referencia>

Ilojo on _Ión: colol' del ll....

verde

púrpuro

Fruto: _

lledieno

gronde

ouy gronde

F............. _.lapiel

_rillo

.u...; llo blanquecino

verde _rillento

verde blanquecino

verde

rojo

_t.......r6n

_: y;gor Con la planto _)

d6bil

.(UO

fuerte

_l: _ de ""'~ _la Con la planto

-)

ouy pequeño

pequeños

_io

gronde

ouy gronde

SOlo _i_ • florac:i6n de _:

Epoc:a de la florac:ión:

.uy tellPrana

tnprlllNl

lledi.

tardfa

ouy tord!o

Sólo veriedlldes de fl.orKWn en invierno:

Epoc:a de la florac:ión

ouy teooprona

tnprena

oodlo

tard1a

ouy tord!o

Sólo _i_ • floración on pri_:

Epoc:a de la florac:lón

lIuy teooprona

teooprllNl

.ia

tardfa

ouy tordle

Clasifi_ión hortlcola de loo .....i_

-. ..ract""btl_ distintl_

Narciso atrotlpetado Une flor por tallo, corona

de jardin o tra.peta igualo". lar

gaque los seg.entos del

periantio

Une flor por tallo; e6liz o

corona no inferior • W'Ia

tercera parte de la long;

too de los seg_tos del

periantio
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Ma~e¡~ de cáliz

corto .:,¡e Jaral"

Qt"lICterísticas d;stint:i....

Una flor por tallo; cáliz o

corona no superior 11 una

tercera parte de la longi-

tud de los seglte!ltos del

penantio

ausrnt~

P~los inferiores: color de la ai1'.ad ck: ta c::.a~

superior

Código al;; ('.(~lOI'f!'s RHS( indique el m:ier-o oe

~~rciso doble de jardín Flor~5 dobles

Narciso jonqullla

de jardin

IUrc:i-o tazetta de

JBrdin

Narciso poeticus

de jard1n

Especies de foraas

silvestres e hibiidos

si lvestres

Narci so de corona

h~ida de jardin

Narciaos diversos

Flor : tipo

seeidoble

doble

Caracteristicas pr-edo.lnan'

tes al! NerC1SSUS trlandrus

tes de Narcissus jonquilla

Caracteristícas predoeinen~

tes de Harcissus tazetta

características predoeinan-

fes de Narcissus poetícus

Todas la" especies de 1or_s

silvestres o supuestallente

silvestres e hfbridos. Se

ioe luyen las 10r.s dobles

de estas variedades

CONOna hendida al -enes una

tercere parte de su longi-

tud

Todos los narci $OS que no

pertenecen II ninguna de las

anteriore! divisiones

pf:taLo inferior rolor de la peMe int~a

o

blan(t,,¡

rojo oscuro

rosa ezut.wo

púrpura

violeta

otro col,or

Rosa lo

rO$a l ffiBnc

(rara ~el sobrepasan la altura y la enverga-

dure de 60 ca)

rosa;l de Meno

altura de 60 a 150 c•. )

rosal ",roost}\lo

(creci.,-mto de denso a laxo, la al tU1'1'Ji

suele superar los 150 e•. )

rosal trepador

{el creci.iento suele superar los 200 CM.}

rosa rastrera

Flor: tipo

selIldoble
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flor: di'-rt:ro

muy pequelW

pequet\o

mediano
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24232 CORRECCION de errores en la Orden de 10
de octubre de 1994 por la que se modifica
el anexo de la de 23 de marzo de 1[88, rela
tiva a los aditivos en la alimentaáJn de los
animales.

grande

llUY grande

Grupo de color de la flor

_rUlo oscuro

-.zela de ...rillo

<incluidaa las VIIried8des que sanf~

tal8ente de color ....i Uo,. pero que .,.

traa algwlos tanDe roearrojime)

-:zela de .L.beri~

(inc:luidlls lea variedldes que 110ft~

telMnte de color .lbII";~, pero ..

...t .... ta10S de aLP otro Mtb)

Mrenja y azc18 de Ml"Wljas

(incluidas las Aried8des son fundMet-

talllnte ne.....jas o la iaS con aLgLnDa

otros tonos)

rou claro

<varied8des f\I1d8Mntalamte fOIU;, pero can

etc.>

rojo claro y rosa OSalro

rojo .mio

rojo oscuro

RZCla de rojo

<veri.... f~L.mteroj.., pero con

tono8 de otros ..-tices, -..i Uo, rwranja,

etc)

.LVII <VllrieMdes ~llllinte lav*'dula

y plrpure)

_rrón rojizo

(varied8des f..u.ental.ente de c:olor _rrón

o tostado).

,,'.

Advertido error en el texto de la citada Orden. inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número 249, de fecha
18 de octubre de 1994. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 32467. última línea, donde dice: «Du
ración de la utilización...», debe decir: «Duración de la
autorización... »,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

24233 LEY 8/1994, de 28 de septiembre. de modi
ficación de la Ley 3/1994, de 23 de junio,
de creación del Parque Posets-Maladeta.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado». todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

Preámbulo

En el marco de lo establecido en la Constitución Espa
ñola. en el Estatuto de Autonomía de Aragón y en la
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. las
Cortes de Aragón han aprobado diversas disposiciones
legislativas sobre espacios naturales protegidos.

La última disposición legislativa sobre esta materia
la constituye la Ley 3/1994, de 23 de junio, de creación
del Parque Posets-Maladeta.

En dicha Ley se recoge la figura del Patronato como
órgano colegiado de participación en la gestión del Par
que. y con el objeto de buscar un mayor equilibrio y
una representación plural de los diversos intereses afec
tados. se procede a modificar la composición del mismo,
aumentando el número de miembros y permitiendo la
participación de dos representantes de la propiedad par
ticular de los terrenos incluidos en la zona del Parque.

Asimismo, se ha introducido una modificación del
régimen cinegético aplicable en los terrenos incluidos
en la zona del Parque, manteniendo el mismo régimen
establecido antes de la entrada en vigor de esta Ley
con la intención de que la regulación del ejercicIo de
la caza en este espacio natural protegido quede esta
blecida en lo que disponga el Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales; garantizando el aprovechamien
to sostenido de las especies y la preservación de la diver
sidad genética.

Artículo 1.

Se modifica el texto del artículo 7 de la Ley 3/1994.
de 23 de junio. de creación del Parque Posets-Maladeta,
que queda redactado de la forma siguiente:


